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Palos de la Frontera 7.332,21
Rociana del Condado 11.277,60
San Bartolomé de la Torre 8.970,53
Total provincia Huelva 152.721,97

Provincia de Jaén

Ayuntamiento Importe €
Alcalá la Real 15.601,90
Andújar 7.921,47
Baeza 6.576,90
Bailén 6.623,53
Beas de Segura 7.920,00
Bélmez de la Moraleda 5.299,00
Jaén 14.533,23
Linares 8.922,97
Mancha Real 6.880,02
Martos 9.343,47
Torredelcampo 7.740,00
Úbeda 8.159,49
Villacarrillo 9.720,00
Villanueva del Arzobispo 9.766,25
Total provincia de Jaén 125.008,23

Provincia de Málaga

Ayuntamiento Importe €
Alhaurín de la Torre 8.768,89
Alhaurín el Grande 9.387,81
Antequera 11.207,29
Benalmádena 16.412,17
Cártama 8.608,90
Coín 10.379,29
Estepona 13.422,70
Fuengirola 12.954,02
Málaga 18.000,00
Manilva 10.713,75
Marbella 13.921,31
Mijas 13.287,99
Nerja 9.697,64
Rincón de la Victoria 11.268,94
Ronda 8.260,74
Torrox 8.710,76
Vélez-Málaga 12.027,66
Villanueva de Algaidas 23.423,20
Torremolinos 12.500,68
Total provincia de Málaga 232.953,74

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento Importe €
Alcalá de Guadaíra 9.126,78
Almensilla 5.149,37
Aznalcóllar 6.490,06
Bormujos 6.616,75
Cabezas de San Juan (Las) 6.224,86
Camas 7.467,61
Cantillana 8.162,21
Carmona 6.386,25
Casariche 6.869,52
Castilleja de la Cuesta 6.496,47
Coria del Río 9.635,95
Coronil (El) 5.804,29

Dos Hermanas 10.609,91
Écija 8.687,75
Lebrija 6.830,97
Mairena del Aljarafe 7.747,09
Marchena 7.349,91
Morón de la Frontera 6.842,80
Palacios y Villafranca (Los) 7.116,66
Pilas 8.143,09
Puebla de Cazalla (La) 6.028,92
Rinconada (La) 7.328,35
San Juan de Aznalfarache 9.442,83
Sanlúcar la Mayor 6.483,13
Sevilla 12.895,89
Tocina 5.875,35
Utrera 8.209,75
Villamanrique de la Condesa 5.477,43
Viso del Alcor (El) 6.406,54
Cuervo de Sevilla (El) 6.171,85
Total provincia de Sevilla 222.078,34

Ayuntamiento Importe € Ayuntamiento Importe €

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se aprueba la convocatoria para el 
año 2010 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía de concesión de subvenciones para el desa-
rrollo de acciones de formación de oferta al amparo del 
Programa de Formación e Inserción Sociolaboral para 
colectivos con especiales dificultades de inserción, di-
rigida a los colectivos de personas con discapacidad y 
personas inmigrantes, al amparo de la Orden de 23 de 
octubre de 2009.

El Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que 
se regula la ordenación de la Formación Profesional para el 
Empleo en Andalucía, establece un nuevo modelo de Forma-
ción Profesional que contempla como una de las iniciativas 
de formación, los programas específicos para la cualificación 
de personas que tengan dificultades para su inserción laboral, 
teniendo por objeto facilitar a estas personas desempleadas 
una formación ajustada a las necesidades del mercado de tra-
bajo que atienda a los requerimientos de competitividad de las 
empresas y que mejore la empleabilidad de dichos colectivos, 
mediante la realización de acciones de formación profesional 
para el empleo diseñadas específicamente para ellos.

La Orden de 23 de octubre de 2009, de la Consejería de 
Empleo por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 
de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Forma-
ción Profesional para el empleo en Andalucía y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y 
ayudas y otros procedimientos, establece, en su Capítulo II, 
Sección 4.ª, la regulación de otras modalidades de desarrollo 
de la formación de oferta, entre la que se encuentra la pre-
vista en el artículo 38, denominada Programa de Formación 
e Inserción sociolaboral para colectivos con especiales difi-
cultades de inserción. Asimismo, establece en la sección 1.ª 
las Disposiciones Comunes a la formación de oferta. Por otra 
parte, en los capítulos I y VI se regulan las Disposiciones Ge-
nerales y las Normas Comunes a los procedimientos de con-
cesión de subvenciones y ayudas que le son de aplicación, 
respectivamente.

El Programa de Formación e Inserción sociolaboral para 
colectivos con especiales dificultades de inserción, regulado 
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en el artículo 38 de la Orden de 23 de octubre de 2009, tiene 
como objeto mejorar la empleabilidad de las personas desem-
pleadas con mayores dificultades de inserción, mediante la 
realización de acciones de formación profesional para el em-
pleo diseñadas específicamente para ellas. En la citada Orden 
se prevé que se puedan diseñar este tipo de programas para 
los distintos colectivos previstos en el artículo 8 de la misma. 
Esta convocatoria se dirige exclusivamente a dos de los colec-
tivos contemplados en el artículo 8, que son el de personas 
con discapacidad y el de personas inmigrantes.

El artículo 87.3.b) de la citada Orden, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 120.1 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de An-
dalucía, así como en el artículo 2.2.b) del Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, y en función de la especial 
finalidad perseguida así como de las características de los po-
sibles beneficiarios, el procedimiento de concesión de las sub-
venciones al amparo del Programa de Formación e Inserción 
Sociolaboral para colectivos con especiales dificultades de in-
serción regulados en el artículo 38 se someterá al régimen de 
concurrencia no competitiva.

En su virtud, y de acuerdo con las competencias atribui-
das en la legislación vigente,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria. 
1. Se convoca para el año 2010 la concesión de subven-

ciones públicas destinadas a la financiación de acciones de 
formación de oferta al amparo del Programa de Formación e 
Inserción sociolaboral para colectivos con especiales dificul-
tades de inserción, regulado en el artículo 38 de la Orden de 
23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 
335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la orde-
nación de la Formación Profesional para el Empleo en Anda-
lucía en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA, núm. 214, de 3 de noviembre de 2009), con el objeto 
de mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas 
con mayores dificultades de inserción, mediante la realización 
de acciones de formación profesional para el empleo diseña-
das específicamente para ellas, de acuerdo con las bases re-
guladoras establecidas en la citada Orden. 

2. La concesión de estas subvenciones se realizará en 
régimen de concurrencia no competitiva, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo. 87.3.b) de la citada Orden, en función de 
la especial finalidad perseguida así como, de las característi-
cas de los posibles beneficiarios.

Segundo. Financiación y cuantía.
1. Las subvenciones concedidas al amparo de la presente 

resolución se ajustarán en cuanto a su financiación a lo reco-
gido en el artículo 13 de la citada Orden de 23 de octubre de 
2009.

2. El presupuesto destinado a financiar las subvenciones 
previstas en la presente convocatoria, de conformidad con el 
artículo citado, será objeto de cofinanciación por el Fondo So-
cial Europeo en un porcentaje del ochenta por ciento.

3. La documentación justificativa relacionada con los gas-
tos y gestión de estas acciones tendrá en cuenta lo estable-
cido en la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la 
que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo 
Social Europeo durante el periodo de programación de 2007-
2013. 

Esta documentación deberá conservarse a disposición de 
los órganos de auditoria y control hasta tres años a partir del 
cierre del programa operativo, tal y como se define en el artícu-

lo 90.1 del Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, de 
11 de julio de 2006.

4. La entidad beneficiaria deberá cumplir la normativa 
comunitaria, estatal y autonómica que resulte de aplicación, 
y muy especialmente, las prescripciones establecidas por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
así como por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

5. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justifica-
tiva con informe de auditor tendrá la consideración de gasto 
elegible.

6. La determinación del importe de la subvención se re-
girá por lo dispuesto en el artículo 35 de la Orden de 23 de 
octubre de 2009.

Tercero. Objeto de las subvenciones.
1. El objeto de la presente convocatoria es la financiación 

de actuaciones formativas al amparo del Programa de Forma-
ción e Inserción Sociolaboral para colectivos con especiales di-
ficultades de inserción, regulado en el artículo 38 de la Orden 
de 23 de octubre de 2009, con el fin de mejorar la empleabi-
lidad de las personas desempleadas con mayores dificultades 
de acceso al empleo, pertenecientes a alguno de los siguien-
tes colectivos prioritarios:

a) Personas con una discapacidad reconocida en un 
grado igual o superior al 33%.

b) Personas inmigrantes que cuenten con la debida auto-
rización de trabajo y hayan obtenido la pertinente autorización 
para residir en España.

2. Los proyectos que se presenten al amparo de la pre-
sente convocatoria podrán integrar, además de las acciones 
formativas, las actuaciones previstas en el referido artículo 
38.2.

3. Las especialidades formativas que se programarán al 
amparo del presente programa serán preferentemente las inclui-
das en el Fichero de especialidades del Servicio Andaluz de Em-
pleo. No obstante, cuando, por las características del colectivo 
destinatario, las especialidades del citado fichero no se ajusten 
a las necesidades de formación detectadas, podrán diseñarse 
especialidades específicas para los citados colectivos.

Cuarto. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las subvenciones convocadas en la 

presente resolución las entidades previstas en el artículo 38.3 
de la Orden de 23 de octubre de 2009, siempre que cumplan 
con los requisitos previstos en el artículo 5 de la misma. 

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 82.1 de la ci-
tada Orden, las entidades beneficiarias podrán obtener en la 
misma Resolución de concesión de la subvención, la autoriza-
ción para la actividad como Centro de Formación profesional 
para el Empleo, con carácter temporal.

Quinto. Becas y ayudas.
1. Las personas desempleadas que participen en las ac-

ciones formativas podrán solicitar y percibir las ayudas esta-
blecidas en la Sección 5.ª del Capítulo II de la Orden de 23 de 
octubre de 2009, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en ella. 

2. Respecto a las personas desempleadas con discapaci-
dad que participen en dichas acciones podrán solicitar y per-
cibir, además de las citadas ayudas, las becas previstas en el 
artículo 42 de la referida Orden.

Sexto. Órganos competentes para la instrucción y resolu-
ción del procedimiento de concesión de subvenciones.
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1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Orden 
de 23 de octubre de 2009, la competencia para resolver el pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones convocadas en la 
presente resolución corresponde a la persona titular de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos y Programas 
para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por delegación 
del Presidente del Servicio Andaluz de Empleo.

2. De conformidad con el artículo 93 de la citada Orden, 
corresponde la instrucción del procedimiento en los supuestos 
en que corresponda resolver a la persona titular de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos y Progra-
mas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, al servi-
cio adscrito a la misma al que corresponda la tramitación de 
estas subvenciones.

3. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe for-
mularse la propuesta de resolución.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo para la presentación de solicitudes será de 

quince días naturales contados a partir del día siguiente al de 
la fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes se presentarán en la forma prevista en 
el artículo 90 de la Orden de 23 de octubre de 2009. Para 
ello se cumplimentarán en los modelos que estarán a dispo-
sición de los interesados en la página web de la Consejería 
de Empleo (www.juntadeandalucia.es/empleo), así como, en 
la aplicación informática GEFOC a la que se puede acceder a 
través de dicha página.

Octavo. Documentación que debe acompañarse a la so-
licitud.

Las solicitudes se acompañarán de la memoria descrip-
tiva de las actuaciones para las que se solicita la subvención, 
así como de la memoria justificativa de la experiencia, en su 
caso, en el desarrollo de acciones similares. Todo ello en el 
formato previsto en los modelos que estarán a disposición de 
los interesados en la página web de la Consejería de Empleo 
(www.juntadeandalucia.es/empleo), así como, en la aplicación 
informática GEFOC.

Noveno. Plazo de resolución y notificación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la 

Orden de 23 de octubre de 2009, el plazo para resolver y noti-
ficar la resolución de concesión de la subvención será de tres 
meses, contados desde el día siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

Una vez transcurrido dicho plazo sin que se haya notifi-
cado resolución expresa las solicitudes se entenderán desesti-
madas por silencio administrativo. 

Décimo. Notificación de actos a las entidades interesadas.
La notificación de los actos del procedimiento a las enti-

dades solicitantes se realizará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 97 de la Orden de 23 de octubre de 2009.

Undécimo. Fin de la vía administrativa.
La resolución de concesión que se dicte pondrá fin a la 

vía administrativa. Contra ella podrán los interesados interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que las dictó, o recurso contencioso-administrativo ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
misma.

Duodécimo. Subcontratación de la actividad subvencionada.
En caso de subcontratación se estará a lo dispuesto en el 

artículo 100.2 de la Orden de 23 de octubre de 2009.

Decimotercero. Seguimiento del desarrollo de las activida-
des subvencionadas.

1. El seguimiento de la ejecución de las acciones subven-
cionadas al amparo de la presente convocatoria se realizará 
por las Direcciones Provinciales del Servicio Andaluz de Em-
pleo, estándose a lo dispuesto en los artículos 16, 17 y 18 de 
la Orden de 23 de octubre de 2009. 

2. El Servicio Andaluz de Empleo dará a conocer y difun-
dirá la oferta formativa de las entidades beneficiarias entre el 
público destinatario.

3. Mediante Resolución de la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, se dictarán ins-
trucciones que regularán los procedimientos de seguimiento y 
ejecución de las acciones formativas subvencionadas al am-
paro de la presente convocatoria, en particular las informacio-
nes que se estimen relevantes de la acción formativa.

4. Las entidades presentarán ante la Dirección General 
de Formación Profesional, Autónomos y Programas para el 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, un informe de eva-
luación que incluya los resultados de inserción del mismo, en 
el plazo de seis meses tras la finalización de las acciones sub-
vencionadas al amparo de la presente convocatoria.

Decimocuarto. Justificación de las subvenciones.
La justificación y liquidación de las subvenciones se rea-

lizará de conformidad con lo establecido en el artículo 102 de 
la Orden de 23 de octubre de 2009, así como, en la demás 
normativa que resulte de aplicación.

Decimoquinto. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de octubre de 2010.- El Director General,
Andrés Sánchez Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de Formación Profesional, Autóno-
mos y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas a la realización 
de acciones de investigación e innovación para el año 
2010, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, al amparo de la Orden de 23 de octubre de 
2009.

El Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que 
se regula la ordenación de la Formación Profesional para el 
Empleo en Andalucía, contempla entre las iniciativas de for-
mación, las acciones de investigación, innovación y acompa-
ñamiento dirigidas a conseguir una mayor calidad, eficacia y 
adecuación de la Formación Profesional para el Empleo a las 
necesidades del mercado de trabajo.

La Orden de 23 de octubre de 2009 de la Consejería de 
Empleo por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 
de septiembre, por el que se regula la ordenación de la forma-
ción profesional para el empleo en Andalucía y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y 
ayudas y otros procedimientos, establece, en su Capítulo III 
la regulación de las Acciones de Investigación e Innovación. 
Asimismo, en los Capítulos I y VI se regulan las Disposicio-
nes Generales y las Normas Comunes a los procedimientos de 
concesión de subvenciones y ayudas que le son de aplicación, 
respectivamente.

El artículo 88 de la citada Orden establece que el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones en concurrencia 
competitiva se iniciará de oficio, a través de convocatorias 


